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SS-18184 ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE AIBONITO SALA SUPERI-
OR

ANA MARIA
NIEVES ORTIZ

DEMANDANTE
V.

SUCESION ROSA
MARIA ORTIZ

TAMBIÉN CONOCIDA
COMO ROSA M. ORT-

IZ Y ROSA ORTIZ
COMPUESTA POR
MAXIMINA NIEVES
ORTIZ, ANA MARÍA
NIEVES ORTIZ, LUIS

ALBERTO NIEVES
ORTIZ, MARICELA
NIEVES NEGRON,
JOEL LUIS NIEVES

NEGRON, Y GLORIXA
NIEVES

DEMANDADOS
C I V I L N Ú M E R O :
AI2023CV00140 SALA: SOBRE:
DIVISIÓN DE COMUNIDAD DE
B I E N E S H E R E D I T A R I O S ,
NOMBRAMIENTO DE ADMIN-
ISTRADOR JUDICIAL Y CON-
T A D O R P A R T I D O R E M -
PLAZAMIENTO POR EDICTO
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO) SS. EL PRES-
IDENTE DE LOS ESTADO
UNIDOS) A: GLORIXA NIEVES
31 Patton DR New Britain, CT
06053 EE.UU Por la presente se
le notif ica que ANA MARIA
NIEVES ORTIZ ha presentado
contra usted una demanda
sobre DIVISIÓN DE COMUNID-
AD DE BIENES HEREDITARI-
OS, NOMBRAMIENTO DE AD-
MINISTRADOR JUDICIAL Y
CONTADOR PARTIDOR. Se le
apercibe que debe contestar la
demanda dentro del plazo de
treinta (30) días a partir de la
publicación de este edicto. Den-
tro de los 10 días siguientes a la
publicación del edicto, la parte
demandante deberá enviarle a
su última dirección conocida una
copia de la demanda, del em-
plazamiento y del edicto. Copia
de su contestación debe ser re-
mitida al Lcdo. David Santiago
Arzola, abogado de la parte de-
mandante, a su dirección en HC
1 Box 6909, Aibonito, PR 00705,
y cuyo número telefónico es el
(787 ) 923 -6840 y co r reo
e l e c t r ó n i c o
dsantiagoarzola@gmail.com.
Usted deberá presentar su
alegación responsiva a través
del Sistema Unificado de Manejo
y Administración de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.ramajudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaría del
tribunal. Se le apercibe que de
no presentar una contestación
durante el término señalado se
le anotará la rebeldía, y se podrá
dictar sentencia en su contra
concediendo los remedios soli-
citados sin más citarle ni oírle.
En cumplimiento de Orden
dictada por este Tribunal, ex-
pido el presente bajo mi firma y
sel lo de este Tr ibunal , en
Aibonito, Puerto Rico, a 13 De
abril 2023. Elizabeth Gonzalez
Rivera SECRETARIO DEL
TRIBUNAL Firmada SEC. AUX-
ILIAR

SS-18184 ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE AIBONITO SALA SUPERI-
OR

ANA MARIA
NIEVES ORTIZ

DEMANDANTE
V.

SUCESION ROSA
MARIA ORTIZ

TAMBIÉN CONOCIDA
COMO ROSA M. ORT-

IZ Y ROSA ORTIZ
COMPUESTA POR
MAXIMINA NIEVES
ORTIZ, ANA MARÍA
NIEVES ORTIZ, LUIS

ALBERTO NIEVES
ORTIZ, MARICELA
NIEVES NEGRON,
JOEL LUIS NIEVES

NEGRON, Y GLORIXA
NIEVES

DEMANDADOS
C I V I L N Ú M E R O :
AI2023CV00140 SALA: SOBRE:
DIVISIÓN DE COMUNIDAD DE
B I E N E S H E R E D I T A R I O S ,
NOMBRAMIENTO DE ADMIN-
ISTRADOR JUDICIAL Y CON-
T A D O R P A R T I D O R E M -
PLAZAMIENTO POR EDICTO
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO) SS. EL PRES-
IDENTE DE LOS ESTADO
UNIDOS) A: GLORIXA NIEVES
31 Patton DR New Britain, CT
06053 EE.UU Por la presente se
le notif ica que ANA MARIA
NIEVES ORTIZ ha presentado
contra usted una demanda
sobre DIVISIÓN DE COMUNID-
AD DE BIENES HEREDITARI-
OS, NOMBRAMIENTO DE AD-
MINISTRADOR JUDICIAL Y
CONTADOR PARTIDOR. Se le
apercibe que debe contestar la
demanda dentro del plazo de
treinta (30) días a partir de la
publicación de este edicto. Den-
tro de los 10 días siguientes a la
publicación del edicto, la parte
demandante deberá enviarle a
su última dirección conocida una
copia de la demanda, del em-
plazamiento y del edicto. Copia
de su contestación debe ser re-
mitida al Lcdo. David Santiago
Arzola, abogado de la parte de-
mandante, a su dirección en HC
1 Box 6909, Aibonito, PR 00705,
y cuyo número telefónico es el
(787 ) 923 -6840 y co r reo
e l e c t r ó n i c o
dsantiagoarzola@gmail.com.
Usted deberá presentar su
alegación responsiva a través
del Sistema Unificado de Manejo
y Administración de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.ramajudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaría del
tribunal. Se le apercibe que de
no presentar una contestación
durante el término señalado se
le anotará la rebeldía, y se podrá
dictar sentencia en su contra
concediendo los remedios soli-
citados sin más citarle ni oírle.
En cumplimiento de Orden
dictada por este Tribunal, ex-
pido el presente bajo mi firma y
sel lo de este Tr ibunal , en
Aibonito, Puerto Rico, a 13 De
abril 2023. Elizabeth Gonzalez
Rivera SECRETARIO DEL
TRIBUNAL Firmada SEC. AUX-
ILIAR

SS-18178 ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE CAROLINA SALA SUPERI-
OR DE FAMILIA Y MENORES

 ANTONELLA
CASABLANCA SEDA

Demandante
vs.

 LUIS JAMPIEL
REYES GONZALEZ

Demandado
CIVIL NÚM.: CA2023RF00280
SOBRE: CUSTODIA y PATRIA
POTESTAD EMPLAZAMIENTO
P O R E D I C T O E S T A D O S
UNIDOS DE AMERICA ) EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS ) SS EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO ) A: LUIS
JAMPIEL REYES GONZALEZ
132 College DR. Forest City
Iowa 50436 Por el presente
edicto, que se publicará una sola
vez, se le notifica que se ha
presentado una demanda en su
contra por Custodia y Patria Pot-
estad. Se le notifica que, de no
contestar, o alegar en contra de
la demanda radicada en este
caso, previa notif icación al
abogado del demandante den-
tro de treinta (30) días, conta-
dos desde la publicación del
edicto, se le anotaría la rebeldía
sin más citarle ni oírle, y oída la
evidencia del demandante, el
Tribunal dictará sentencia con-
cediendo el remedio solicitado.
La abogada de la demandante
es: Lcda. Blanca Sáez Ortiz,
1056 Ave. Muñoz Rivera, Ste
301, San Juan, PR 00927, Tel.
(787) 221-2077, y cor reo
e l e c t r ó n i c o
saez@legalsaez.com. EXPE-
DIDA bajo mi firma y el sello ofi-
c ia l de l Tr ibuna l para su
publicación, hoy día de 25 de
mayo de 2023, en Carolina, Pu-
erto Rico. LCDA. KANELLY ZA-
YAS ROBLES SECRETARIO
(A) MYRNA L. PEREZ HER-
RERA SEC. AUX TRIBUNAL
SUB-SECRETARIO (A)

SS-18196 ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL GENERAL DE JUS-
TICIA TRIBUNAL DE PRIMERA
INSTANCIA CENTRO JUDI-
CIAL DE ARECIBO SALA SU-
PERIOR DE ARECIBO

 Santiago Aníbal
Ávila Pagán y Otros,

PETICIONARIOS
vs.

EXPARTE
CIVIL NUM.: HA2023CV00099
SOBRE: EXPEDIENTE DE
DOMINIO EMPLAZAMIENTO
P O R E D I C T O E S T A D O S
UNIDOS DE AMERICA EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
} } S.S. } A: PERSONAS IG-
NORADAS 0 DESCONOCIDAS
A QUIENES PUDIERA PERJU-
DICAR LA INSCRIPCION DEL
DOMINIO A FAVOR DE LA
PARTE PETICIONARIA EN EL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE LA FINCA QUE MÁS AD-
ELANTE SE DESCRIBIRA Y A
TODA PERSONA EN GENER-
AL QUE CON DERECHO PARA
ELLO DESEE OPONERSE A
ESTE EXPEDIENTE. Por la
presente se notifica a usted que
se ha presentado ante este
Tribunal el expediente arriba titu-
lado, con el fin de justificar e in-
scribir en el Registro de la
Propiedad a favor de la Parte
Peticionaria los dominios que al-
egan sobre las fincas que se de-
scriben a continuación: RUS-
TICA: Radicada en el Barrio
Bayaney de Hatillo, Puerto Rico,
compuesta de mil cuatrocientos
siete punto ochenta y seis
noventa y uno (1,407.8691) met-
ros cuadrados de terreno.
Colindantes por el NORTE, con
Rubén del Río; por el Sur, con
Manuel Nieves y camino muni-
cipal; por el ESTE; con Mirta
Ríos e Israel Ríos; y por el
OESTE. Sobre este predio de
terreno enclava una estructura
destinada a vivienda. El número
de catastro de la propiedad es:
ciento treinta y dos guion cero
cero cero guion cero cero uno
guion cero cinco guion cero cero
uno (132-000-001-05-001).
RUSTICA: Solar radicado en el
Barrio Bayaney del término mu-
nicipal de Hatillo, Puerto Rico,
identificado con el número Uno
(1) en el plano de inscripción
con una cabida superficial de
M I L C U A T R O S C I E N T O S
SETENTA Y TRES PUNTO
OCHO OCHO DIECINUEVE
(1,473.8819) metros cuadrados,
equivalentes a CERO PUNTO
T R E I N T A Y S I E T E C I N -
CUENTA (0.3750) cuerdas. En
lindes por el Norte, con Rubén
del Río Ríos; por el Sur, con con
faja de terreno dedicado a uso
público que la separa de cam-
ino municipal; por el Este, con el
remanente de la finca principal
de la cual se segrega; y por el
Oeste, con Leonardo Ríos
Vélez. Predio segregado de la
finca antes descrita con una ca-
b ida o r i g i na l de dos m i l
novecientos cuarenta y siete
punto setenta y seis cuarenta y
cinco (2,947.7645). Número de
catastro de la propiedad es:
ciento treinta y dos guion cero
cero cero guion cero cero uno
guion sesenta y uno (132-000-
001-61). Los predios antes
descritos fueron segregados de
la finca, identificada como; ---
RUSTICA: Radicada en el Bar-
rio Bayaney de Hatillo, Puerto
Rico, compuesta de dos mil
novecientos cuarenta y siete
punto setenta y seis cuarenta y
cinco (2,947.7645) metros cuad-
rados equivalentes a cero punto
setenta y cuatro noventa y
nueve (0.7499) cuerdas, Colinda
por el Norte, con Rubén del Río;
por el Sur, con Manuel Nieves y
camino municipal; por el Este,
con Mirta Ríos e Israel Ríos; y
por el Oeste, con Leonardo
Ríos. La parte promovente está
representada por la Lcda.
Lourdes Cuevas Vélez, RUA
8984, #12 Calle Muñoz Rivera,
Lares, Puerto Rico 00669. Tel.
7 8 7 - 8 9 7 - 5 1 2 8 . C o r r e o
E l e c t r ó n i c o :
lcda.lcv@hotmail.com En el
plazo improrrogable de veinte
(20) días, contados a partir de la
fecha de la última publicación
del edicto, los aquí notificados y
citados podrán comparecer ante
el tribunal, a fin de alegar lo que
en derecho proceda. Usted de-
erá comparecer y exponer su
posición sobre la petición a
través del Sistema Unificado de
Administración y Manejo de
Casos (SUMAC), al cual puede
acceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.ramajudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaria del
tribunal. Si usted deja de com-
parecer dentro del referido ter-
mino, el tribunal podrá conceder
el remedio solicitado en la
petición, aprobando el expedi-
ente de dominio, y ordenando al
Registro de la Propiedad que in-
scriba a nombre de los pro-
moventes el dominio de la
propiedad previamente descrita,
ello si el tribunal, en el ejercicio
de su sana discreción, lo en-
tiende procedente, sin más
citarle ni oírle. Por Orden de
es te Tr ibuna1 , exp ido la
presente bajo mi firma y sello
oficial; en Arecibo, Puerto Rico,
hoy 18 de mayo de 2023. VIVI-
AN Y. FRESSE GONZALEZ
S e c r e t a r i o ( a ) R e g i o n a l
BRUNILDA HERNANDEZ MEN-
DEZ Secretario(a) Auxiliar del
Tribunal

SS-18196 ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL GENERAL DE JUS-
TICIA TRIBUNAL DE PRIMERA
INSTANCIA CENTRO JUDI-
CIAL DE ARECIBO SALA SU-
PERIOR DE ARECIBO

 Santiago Aníbal
Ávila Pagán y Otros,

PETICIONARIOS
vs.

EXPARTE
CIVIL NUM.: HA2023CV00099
SOBRE: EXPEDIENTE DE
DOMINIO EMPLAZAMIENTO
P O R E D I C T O E S T A D O S
UNIDOS DE AMERICA EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
} } S.S. } A: PERSONAS IG-
NORADAS 0 DESCONOCIDAS
A QUIENES PUDIERA PERJU-
DICAR LA INSCRIPCION DEL
DOMINIO A FAVOR DE LA
PARTE PETICIONARIA EN EL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE LA FINCA QUE MÁS AD-
ELANTE SE DESCRIBIRA Y A
TODA PERSONA EN GENER-
AL QUE CON DERECHO PARA
ELLO DESEE OPONERSE A
ESTE EXPEDIENTE. Por la
presente se notifica a usted que
se ha presentado ante este
Tribunal el expediente arriba titu-
lado, con el fin de justificar e in-
scribir en el Registro de la
Propiedad a favor de la Parte
Peticionaria los dominios que al-
egan sobre las fincas que se de-
scriben a continuación: RUS-
TICA: Radicada en el Barrio
Bayaney de Hatillo, Puerto Rico,
compuesta de mil cuatrocientos
siete punto ochenta y seis
noventa y uno (1,407.8691) met-
ros cuadrados de terreno.
Colindantes por el NORTE, con
Rubén del Río; por el Sur, con
Manuel Nieves y camino muni-
cipal; por el ESTE; con Mirta
Ríos e Israel Ríos; y por el
OESTE. Sobre este predio de
terreno enclava una estructura
destinada a vivienda. El número
de catastro de la propiedad es:
ciento treinta y dos guion cero
cero cero guion cero cero uno
guion cero cinco guion cero cero
uno (132-000-001-05-001).
RUSTICA: Solar radicado en el
Barrio Bayaney del término mu-
nicipal de Hatillo, Puerto Rico,
identificado con el número Uno
(1) en el plano de inscripción
con una cabida superficial de
M I L C U A T R O S C I E N T O S
SETENTA Y TRES PUNTO
OCHO OCHO DIECINUEVE
(1,473.8819) metros cuadrados,
equivalentes a CERO PUNTO
T R E I N T A Y S I E T E C I N -
CUENTA (0.3750) cuerdas. En
lindes por el Norte, con Rubén
del Río Ríos; por el Sur, con con
faja de terreno dedicado a uso
público que la separa de cam-
ino municipal; por el Este, con el
remanente de la finca principal
de la cual se segrega; y por el
Oeste, con Leonardo Ríos
Vélez. Predio segregado de la
finca antes descrita con una ca-
b ida o r i g i na l de dos m i l
novecientos cuarenta y siete
punto setenta y seis cuarenta y
cinco (2,947.7645). Número de
catastro de la propiedad es:
ciento treinta y dos guion cero
cero cero guion cero cero uno
guion sesenta y uno (132-000-
001-61). Los predios antes
descritos fueron segregados de
la finca, identificada como; ---
RUSTICA: Radicada en el Bar-
rio Bayaney de Hatillo, Puerto
Rico, compuesta de dos mil
novecientos cuarenta y siete
punto setenta y seis cuarenta y
cinco (2,947.7645) metros cuad-
rados equivalentes a cero punto
setenta y cuatro noventa y
nueve (0.7499) cuerdas, Colinda
por el Norte, con Rubén del Río;
por el Sur, con Manuel Nieves y
camino municipal; por el Este,
con Mirta Ríos e Israel Ríos; y
por el Oeste, con Leonardo
Ríos. La parte promovente está
representada por la Lcda.
Lourdes Cuevas Vélez, RUA
8984, #12 Calle Muñoz Rivera,
Lares, Puerto Rico 00669. Tel.
7 8 7 - 8 9 7 - 5 1 2 8 . C o r r e o
E l e c t r ó n i c o :
lcda.lcv@hotmail.com En el
plazo improrrogable de veinte
(20) días, contados a partir de la
fecha de la última publicación
del edicto, los aquí notificados y
citados podrán comparecer ante
el tribunal, a fin de alegar lo que
en derecho proceda. Usted de-
erá comparecer y exponer su
posición sobre la petición a
través del Sistema Unificado de
Administración y Manejo de
Casos (SUMAC), al cual puede
acceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.ramajudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaria del
tribunal. Si usted deja de com-
parecer dentro del referido ter-
mino, el tribunal podrá conceder
el remedio solicitado en la
petición, aprobando el expedi-
ente de dominio, y ordenando al
Registro de la Propiedad que in-
scriba a nombre de los pro-
moventes el dominio de la
propiedad previamente descrita,
ello si el tribunal, en el ejercicio
de su sana discreción, lo en-
tiende procedente, sin más
citarle ni oírle. Por Orden de
es te Tr ibuna1 , exp ido la
presente bajo mi firma y sello
oficial; en Arecibo, Puerto Rico,
hoy 18 de mayo de 2023. VIVI-
AN Y. FRESSE GONZALEZ
S e c r e t a r i o ( a ) R e g i o n a l
BRUNILDA HERNANDEZ MEN-
DEZ Secretario(a) Auxiliar del
Tribunal

SS-18196 ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL GENERAL DE JUS-
TICIA TRIBUNAL DE PRIMERA
INSTANCIA CENTRO JUDI-
CIAL DE ARECIBO SALA SU-
PERIOR DE ARECIBO

 Santiago Aníbal
Ávila Pagán y Otros,

PETICIONARIOS
vs.

EXPARTE
CIVIL NUM.: HA2023CV00099
SOBRE: EXPEDIENTE DE
DOMINIO EMPLAZAMIENTO
P O R E D I C T O E S T A D O S
UNIDOS DE AMERICA EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
} } S.S. } A: PERSONAS IG-
NORADAS 0 DESCONOCIDAS
A QUIENES PUDIERA PERJU-
DICAR LA INSCRIPCION DEL
DOMINIO A FAVOR DE LA
PARTE PETICIONARIA EN EL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE LA FINCA QUE MÁS AD-
ELANTE SE DESCRIBIRA Y A
TODA PERSONA EN GENER-
AL QUE CON DERECHO PARA
ELLO DESEE OPONERSE A
ESTE EXPEDIENTE. Por la
presente se notifica a usted que
se ha presentado ante este
Tribunal el expediente arriba titu-
lado, con el fin de justificar e in-
scribir en el Registro de la
Propiedad a favor de la Parte
Peticionaria los dominios que al-
egan sobre las fincas que se de-
scriben a continuación: RUS-
TICA: Radicada en el Barrio
Bayaney de Hatillo, Puerto Rico,
compuesta de mil cuatrocientos
siete punto ochenta y seis
noventa y uno (1,407.8691) met-
ros cuadrados de terreno.
Colindantes por el NORTE, con
Rubén del Río; por el Sur, con
Manuel Nieves y camino muni-
cipal; por el ESTE; con Mirta
Ríos e Israel Ríos; y por el
OESTE. Sobre este predio de
terreno enclava una estructura
destinada a vivienda. El número
de catastro de la propiedad es:
ciento treinta y dos guion cero
cero cero guion cero cero uno
guion cero cinco guion cero cero
uno (132-000-001-05-001).
RUSTICA: Solar radicado en el
Barrio Bayaney del término mu-
nicipal de Hatillo, Puerto Rico,
identificado con el número Uno
(1) en el plano de inscripción
con una cabida superficial de
M I L C U A T R O S C I E N T O S
SETENTA Y TRES PUNTO
OCHO OCHO DIECINUEVE
(1,473.8819) metros cuadrados,
equivalentes a CERO PUNTO
T R E I N T A Y S I E T E C I N -
CUENTA (0.3750) cuerdas. En
lindes por el Norte, con Rubén
del Río Ríos; por el Sur, con con
faja de terreno dedicado a uso
público que la separa de cam-
ino municipal; por el Este, con el
remanente de la finca principal
de la cual se segrega; y por el
Oeste, con Leonardo Ríos
Vélez. Predio segregado de la
finca antes descrita con una ca-
b ida o r i g i na l de dos m i l
novecientos cuarenta y siete
punto setenta y seis cuarenta y
cinco (2,947.7645). Número de
catastro de la propiedad es:
ciento treinta y dos guion cero
cero cero guion cero cero uno
guion sesenta y uno (132-000-
001-61). Los predios antes
descritos fueron segregados de
la finca, identificada como; ---
RUSTICA: Radicada en el Bar-
rio Bayaney de Hatillo, Puerto
Rico, compuesta de dos mil
novecientos cuarenta y siete
punto setenta y seis cuarenta y
cinco (2,947.7645) metros cuad-
rados equivalentes a cero punto
setenta y cuatro noventa y
nueve (0.7499) cuerdas, Colinda
por el Norte, con Rubén del Río;
por el Sur, con Manuel Nieves y
camino municipal; por el Este,
con Mirta Ríos e Israel Ríos; y
por el Oeste, con Leonardo
Ríos. La parte promovente está
representada por la Lcda.
Lourdes Cuevas Vélez, RUA
8984, #12 Calle Muñoz Rivera,
Lares, Puerto Rico 00669. Tel.
7 8 7 - 8 9 7 - 5 1 2 8 . C o r r e o
E l e c t r ó n i c o :
lcda.lcv@hotmail.com En el
plazo improrrogable de veinte
(20) días, contados a partir de la
fecha de la última publicación
del edicto, los aquí notificados y
citados podrán comparecer ante
el tribunal, a fin de alegar lo que
en derecho proceda. Usted de-
erá comparecer y exponer su
posición sobre la petición a
través del Sistema Unificado de
Administración y Manejo de
Casos (SUMAC), al cual puede
acceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.ramajudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaria del
tribunal. Si usted deja de com-
parecer dentro del referido ter-
mino, el tribunal podrá conceder
el remedio solicitado en la
petición, aprobando el expedi-
ente de dominio, y ordenando al
Registro de la Propiedad que in-
scriba a nombre de los pro-
moventes el dominio de la
propiedad previamente descrita,
ello si el tribunal, en el ejercicio
de su sana discreción, lo en-
tiende procedente, sin más
citarle ni oírle. Por Orden de
es te Tr ibuna1 , exp ido la
presente bajo mi firma y sello
oficial; en Arecibo, Puerto Rico,
hoy 18 de mayo de 2023. VIVI-
AN Y. FRESSE GONZALEZ
S e c r e t a r i o ( a ) R e g i o n a l
BRUNILDA HERNANDEZ MEN-
DEZ Secretario(a) Auxiliar del
Tribunal
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Sala Superior de San Juan

LEXIE LUGO
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LUGO PÉREZ
Parte demandante

VS.
CENTRO HIPOTE-

CARIO DE PUERTO
RICO Y DORAL
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CIVIL NÚM.: SJ2022CV11349
SALÓN DE SESIONES: 603
SOBRE: CANCELACIÓN DE
PAGARÉ HIPOTECARIO EX-
TRAVIADO NOTIFICACIÓN DE
SENTENCIA POR EDICTO
POR SUMAC A:

JOHN DOE y JANE DOE
Demandados desconocidos

EL SECRETARIO (A) que
suscribe le notifica a usted que
el 19 de mayo de 2023, este
Tribunal ha dictado Sentencia,
Sentencia Parcial o Resolución
en este caso, que ha sido debi-
damente registrada y archivada
en autos donde podrá usted en-
terarse detalladamente de los
t é r m i n o s d e e s t a . E s t a
notificación se publicará una
sola vez en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico, dentro de los diez
(10) días s igu ientes a su
notificación. Y, siendo o repres-
entando usted una parte en el
procedimiento sujeta a los
términos de la Sentencia, Sen-
tencia Parcial o Resolución, de
la cual puede establecerse re-
curso de revisión o apelación
dentro del término de 30 días
c o n t a d o s a p a r t i r d e l a
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 23 de
mayo de 2023. En San Juan,
Puerto Rico, el 23 de mayo de
2023. GRISELDA RODRÍGUEZ
COLLADO Nombre Secretaria
R e g i o n a l f / J O H A N N A
RODRÍGUEZ BENÍTEZ Nombre
secretario (a) Auxiliar
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SS-18204 Estado Libre Aso-
ciado de Puerto Rico TRIBUNAL
GENERAL DE JUSTICIA Tribu-
nal de Primera Instancia Sala
Superior de FAJARDO

COOPERATIVA DE
AHORRO Y
CREDITO

NAGUABEÑA
Demandante

v.
EFRAIN RUIZ GONZA-

LEZ Y FULANA DE
TAL POR SI Y EN

REPRESENTACION
DE LA SOCIEDAD
LEGAL DE BIENES

GANANCIALES COM-
PUESTA POR AMBOS

Demandado(a)
Civil: FA2022CV01207 Sobre:
COBRO DE DINERO VIA OR-
DINARIA NOTIFICACIÓN DE
SENTENCIA POR EDICTO
(Nombre de las partes a las que
se le notifican la sentencia por
edicto) A:
EFRAIN RUIZ GONZALEZ POR

SI Y EN REPRESENTACION
DE LA SOCIEDAD LEGAL DE
BIENES GANANCIALES COM-

PUESTA POR FULANA DE
TAL. FULANA DE TAL POR SI
Y EN REPRESENTACION DE

LA SOCIEDAD LEGAL DE
BIENES GANANCIALES COM-

PUESTA POR EFRAIN RUIZ
GONZALEZ

1 RESIDENCIAL DIEGO ZAL-
DUONDO APT. 15 FAJARDO
PR 00738 EL SECRETARIO(A)
que suscribe le notifica a usted
que 25 de mayo de 2022 , este
Tribunal ha dictado Sentencia,
Sentencia Parcial o Resolución
en este caso, que ha sido debi-
damente registrada y archivada
en autos donde podrá usted en-
terarse detalladamente de los
términos de la misma. Esta
notificación se publicará una
sola vez en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico, dentro de los 10
días siguientes a su notificación.
Y, siendo o representando us-
ted una parte en el procedimi-
ento sujeta a los términos de la
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución, de la cual puede es-
tablecerse recurso de revisión o
apelación dentro del término de
30 días contados a partir de la
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 30 de
mayo de 2023 . En FAJARDO,
Puerto Rico, el 30 de mayo de
2 0 2 3 . W A N D A I . S E G U I
REYES, SEC. REGIONAL
Nombre Secretario(a) F/ANA
CELIS MARQUEZ APONTE
Nombre Secretario(a) Auxiliar
Firma Secretario(a) Auxiliar
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